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Cuernovoco, Morelos; o treinto y uno de enero de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definiiivo los outos del expediente

odministrotivo IJA/2"5/122/2023, promovido por

 en su corócter de Consejero Jurídico y

Representonte Legol del titulor del Poder Ejecutivo del Gobierno

Libre y Soberono de Morelos, en contro del Tesorero Municipol del

Ayuntomienlo de Cuernovoco, Morelos, lo onterior ol tenor de los

siguiente:

RESULTANDO

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

seis de junio del oño dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeciÓ 

en su corócter de Consejero Jurídico y Representonte

Legol del titulor del Poder Ejecutivo del Gobierno Libre y Soberono

de Morelos, promoviendo demondo de nulidod en contro del

Tesorero Municipol del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en elcopítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquíse tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugnó

el octo y ofreció los pruebos que considero de su porte.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. El ocho de junio del dos

mil veintitrés, se odmitió o trÓmite lo demondo, se ordenó formor y

registror en el libro de Gobierno correspondiente, con los copios

simples se ordenó emplozor Únicomente o lo outoridod

demondodo, Tesorero Municipol del Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos, por ser quien emitió el octo impugnodo,

poro que dentro del término de diez díos diero contestoción o lo

demondo, con el opercibimiento de que, en cCIso de no hocerlo,

se le tendrío por precluido su derecho y por contestodos en sentido

ofirmotivo los hechos directomente olribuidos en su contro.

Asimismo, se concedió lo suspensión del octo reclomodo.
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4. contestoción de demondo. En el ocuerdo de fecho tres de julio

del oño dos mil veintitrés, se tuvo o lo ouioridod demondodo
Tesorero Municipol del Ayuntomiento de cuernovoco, Morelos,

dondo contestoción o lo demondo incoodo en su contro,

osimismo, se le dio visto o lo porte octoro respecto de lo mismo,

concediéndole un plozo legol de tres díos poro hocer
monifestociones respecto de codo uno de los oportodos y se

otorgó el plozo de quince díos poro omplior su demondo.

5. Aperluro o juicio o pruebo. El cuotro de septiembre del oño dos

mil veintitrés, todo vez que lo porte octoro no omplió su demondo,
se ordenó obrir juicio o pruebo y se les concedió o los pories el

término de cinco díos porc presentor los pruebos que o su derecho
correspondiercn.

ó.- Fecho de Audiencio de pruebos. por ocuerdo de veintidós de
septiembre del oño dos mil veiniiirés, se decloró o los pories

precluido su derecho poro ofrecer pruebos y se señoló fecho poro

el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondienie.

7. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmente, el dío veinle de
ociubre del dos mil veintitrés, tuvo verificotivo lo oudiencio de
pruebos y olegctos, referido en el punto que ontecede, citondo o
los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol ienor de los

siguienies:

CONSIDERANDOS

l.-compelencio. Este Tribunor, es competenie poro conocer y

resolver el presenie osunto de conformidod con lo dispuesio por el

ortículo 109 bis, de lo constitución Federol; l, 3, gs, gó, gg y demós
relotivos y oplicobles de lo Ley de lo moterio; 1, 4, 16, 18, inciso B),

frocción Il, inciso o),26 de lo Ley Orgónico.

ll.-FÍjoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moierio, se procede o hocer lo f'rjoción

cloro y preciso de los punios conirovertidos en el presenie juicio.



TIA
T JA/2oS/122/2023

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"Reso/ucion de 04 de moyo de 2023, confenido

en e/ oficio número , emitido

por el fesorero Municipol del Ayuntomienfo de

Cuernovoco, Morelos, o frovés de la cuol

resolvtó e/ Recurso de Revococión identificodo

con e/ numero RR  tnferpuesfo en contra

de /o diverso del26 de enero de 2023, con oficío

folio , en /o gue se determinó un

crédito fisco/ en contidod de $7,514.00 (SIETE MIL

QU/N/ENIOS CAIORCE PESOS 001100 M.N/ por

concepfo de recorgos de derechos de oños

onteriores y honororios de notificoción por

derechos de Servicios Públicos M unicipoles, por

los periodos l-2017 ol 6-2022, respecfo de/ bien

inmueble ubicodo en 

0,e identificado

catostrolmenfe con c/ove numero

. (stc)".

Así, quedó demostrodo lo existencio del octo impugnodo de

ocuerdo o lo monifestodo por lo octoro en los hechos de su

demondo, y en términos de los documentoles públicos (visibles o

fojos de lo 29 o lo 41 del expediente en que se octúo),

DOCUMENTALES que se tiene por outénticos ol no hober sido

impugnodos por los portes por cuonto, o su cutenticidod, en

lérminos de lo dispuesto por los ortículos 59 y ó0 de lo Ley de lo

moterio oplicoble ol presente osunto; y que serón volorodos en

términos de lo dispuesto por los ortículos 377, 490 y 491 del Código

Procesol Civil oplicoble supletoriomente.

Derivodo de lo onterior, elonólisis de lo ilegolidod o no de los octos

impugnodos, de resultor procedente, se reolizoró o lo lorgo del

desorrollo de lo presente sentencio.
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lll.- cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, los cousoles de

improcedencio por ser de orden público, deben onolizorse

preferentemente los oleguen o no los pcrtes, lo onierior de

conformidod con lo dispuesto por el oriículo 37, porte in finet de lo

Ley de lo moterio, en concordoncio con lo estoblecido en er

siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción onólogo, cuyo rubro

y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESTUDIO PREFERENCIAL DE

IAS CÁUSAIES PREY'STAS EN EL ARTíCULO 73

DE LA LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo

los cousoles de ÍmprocedencÍs deben ser

examinodos de ofÍcÍo y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en gue e/ juicio se

encuenfre; de tol mcrnercr gue si en lo revísÍón

se odvierfe gue exisfen ofros cousos de

esfudio preferente o lo invocodo por el Juez

para sobreseer, hobrán de onalizorse, sin

ofender rezonomienfo olguno expresodo por

el recurrenfe. Esfo es osí porque si bien e/

ortículo 73 prevé diversos cousos de

improcedencio y fodos e//os conducen o

decretor e/ sobreseimiento en e/ juicio, sin

onolizor el fondo de/ osunto, de enfre e//os

exisfen o/gunos cuyo orden de importoncio

omerito gue se esfudien de formo preferente.

Uno de estos cousos es /o inobseryoncio ol

principio de definitividad que rige en e/ juicio

de gorontíos, porque sl, efectivomente, no se

otendio o ese principio, lo occion en símismo

I Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó qnolizor de oficio si concure olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en esTe ortículo, y en su coso, decreior el sobreseimienlo del Juicio respectivo.2 Jurisprudencio, Noveno époco, lnsloncio: Primero Sqlq, Fuenie: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, pógino: 13.
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es improcedenfe, pues se entiende que no es

ésfe e/ momento de ejercitorla; y lo

octuolizoción de esfe motivo conduce ol

sobreseimienfo totolen e/ juicio, Así si el Juez

de Drsfrifo poro sobreseer otendió o /o couso/

propuesfo por /os responsob/es en e/ senfido

de que se consinttó lo ley reclomodo y, por su

porte, consideró de oficio que respeclo de /os

restonfes ocfos hobío dejodo de exisfir su

objeto o moterio; pero en revisión se odviede

gue exisfe otro de esfudio preferenfe

finobservoncia ol principio de definitividod)

que dorío lugor o/ sobreseimiento total en e/

juicio y que, por ello, resultorían inotendib/es

Ios ogrovios que se hubieren hecho voler, Io

procedente es invocor tal motivo de

sobreseimienfo y con bose en él confirmor la

senlencio, oun cuondo por diversos mofivos,

o/susfenf odo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio.

En el presente juicio, lo outoridod demondodo Tesorero Municipol

del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, orgumentó que se

octuolizobon los cousoles de improcedencio previstos en el

oportcdo B, frocción ll, inciso A), del ortículo lB de lo Ley Orgónico

del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos. Así

como lo frocción XIV del ortículo 37 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos. En virtud de que, según su

criterio, el octo impugnodo no ofecto el interés jurídico y legítimo

de lo demondonte, osí como que el juicio odministrotivo es

improcedente cuondo de los consfoncios de outos se desprende

que el octo reclomodo es inexistente.

Lo cuol es infundodo, porque el ocio impugnodo le couso

ofectoción directo o lo porte octoro puesto que el recurso de

revococión fue promovido por ello, y que fue resuelio por el
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Tesorero Municipol del Ayuniomiento de cuernovoco, Morelos,

outoridod demondodo en el presente juicio, por lo que tiene

inferés jurídico y legitimo poro confrovertir los octos que derivoron

de eso resolución, ocfo impugnodo del osunto, odemós como yo

se dijo el ocÌo impugnodo si existe, pues este consiste en lo
resolución de cuoiro de moyo del oño dos mil veintitrés, dictodo

en los outos del recurso de revisión , conienido en el oficio

número  mismo que obro ogregodo en outos o

fojos de lo 29 ola 4.l. Ademós, se desestimon los mcnifestociones

de lo cutoridod demondodo yo que lo olegodo tiene íntimo

reloción con el fondo del osunto plonteodo y es moterio de

estudio de lo presente sentencio.

Ahoro bien, este Tribunol Pleno no odvierte lo octuolizoción de

cousoles de improcedencio, que impidon entror ol fondo del

presente osunto, por lo que se procederó ol onólisis de lo
controversio plonteodo.

lll.- Estudio de fondo. Lo porie octoro, considero que debe

declororse lc nulidod liso y llono del ocio impugnodo por los

rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que por

economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo se

tiene o lo visio el expedienle respectivo poro su debido consulto.

Así, se tienen en este espccio por reproducidos como si o lc letro

se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin que esto

circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol en

perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de
jurisprudencic de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACION. EI. JUEZ NO

ESIÁ OBLIGADO A TRANSCR'B'R¿OS. EI

hecho de gue e/ Juez Federol no

tronscriba en su fol/o /os concepfos de

violocion expresodos en lo demondo, no

implico que hoya ínfrÍngÍdo disposiciones

de lo Ley de Amporo, o lo cuolsuiefo su

actuoción, pues no hay precepfo olguno
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gue esfoblezco Ia oblìgoción de llevqr o

cobo tol tronscrÍpcÍón; odemós de que

dicho omisión no dejo en esfodo de

indefensíón ol quejoso, dodo que no se /e

prrvo de lo oportunídod poro recurrir Io

reso/ución y olegor lo que esfime

pertinente poro demosfror, en su coso, /o

ilegolidod de /o mismo.

SFGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL

SEXIO C/RCU/IO. Amporo en revisión

374/88. Antonio Gorcío Romírez. 22 de

noviembre de l9BB. Unonimídod de vofos.

Ponenfe: José Golvón Roios. Secreforio:

Vrcenfe Martínez Sónchez. Amparo en

revisión 213/89. Jesús Coneo Novo. 9 de

ogosfo de 1989. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Arnoldo Nóiero Virgen.

Secreforio: Ne/son Loranca Venf uro.

Amporo en revisión 322192. Genovevo

F/ores Guillén. 19 de ogoslo de 1992.

Unonimidod de vofos. Ponente: Gusloyo

Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto

Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión

673/97. José Luis Pérez Goroy y otro. 6 de

novtembre de 1997. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Cor/os Loronco Muñoz.

Secreforio: Gonzolo Carrera Molino.

Amparo en revisión 767 197. Damian

Mortínez López. 22 de enero de 1998.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: José

Morio Mochorro Cosfi//o, secreforio de

tribunol outorizodo por el Pleno del

Consejo de /o Judicoturo Federal para

desempeñor /os funciones de Mogistrado.

Secreforio: José Zopoto Huesco.
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JUR/SPRUDENC/A de Io Noveno Epoco.

/nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Fuente:

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Goceto. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis;

Vl.2o. J / I 29. Pógino: 599.

El énfosis es propio.

Sin emborgo, o modo de resumen, lo impetronte considero que:

l.- Lo resolución combotido resulto ilegol ol tronsgredir el

contenido del ortículo 231 del Código Fiscol poro el Esiodo de

Morelos, ol no estoblecer con cloridod cuol es el sentido de lo
resolución recoído ol recurso, esto es, si se confirmó el ocio

impugnodo, si se mondó reponer el procedimiento odministrotivo,

si se dejó sin efectos el octo impugnodo, o bien si se modificó el

mismo, violeniodo con ello los principios de legolidod y seguridod

jurídico, ol evitor fundor y motivor debidomente lo resolución que

se impugnc.

2.- La resolución es ilegol todc vez que ol resolver el recurso de

revococión hecho voler por lo oquí octoro, lo outoridod

dernondodo invoco elementos documentoles, que si bien son

conocidos por ello, desconoce su certezo y volidez jurídico, ol no

conocer el resultodo del recurso de revococión promovido contro

el cumplimiento de obligociones fiscoles con número de folio

 de fecho l4 de julio de 2021, documento que invoco lo

resqlución que oquí impugno, por lo que no estó en condiciones

de debotirlo y consfruir orgumentos jurídicos o ollegorse de

elermentos probotorios tendientes o demostrcr lo improcedencio

de lo resolución de 26 de enero de 2023, con oficio folio 

3.- Lo resolución impugnodo es ilegol, porque no se ocupó de

resolver lo cuestión que efectivomente se plonteó en el recurso de

revococión, conlroviniendo con ello lo dispuesto por el ortículo 230
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del Código Fiscol poro el Estodo de Morelos, pues determino que

es "improcedente por inoperonte", y solo onolizo el ogrovio o porlir

de expresiones tongencioles y no sustonfivos, colocondo en

estodo de indefensión ol no expresor los cousos y rozones que le

llevon o concluir que el ínmueble no se encuentro exento del

derecho por servicios públicos municipoles.

4.- Lo outoridod demondodo omitió fundor y motivor su decisión,

ol no reolizor plonteomiento puntuol respecto de los

considerociones en que se bosó poro sostener los contidodes

señolodos por concepto de recorgos y honororios sí son

efectivomente oplicobles o lo octoro, yo que no estobleció

porómetros jurídicos ni contobles poro llegor o lo conclusión de

imponer uno sonción en términos pecuniorios, pues no hoce un

onólisis detollodo de lo formo que en el coso concreto se oplico,

tomondo en cuento que decloro como improcedentes los

orgumentos hechos voler por cuonto o los recorgos y honororios

de notificoción, por lo que no se ojustc ol principio de congruencio

que debe ser el eje rector del octo impugnodo.

5.- Se fronsgredió el numerol 230 del Código Fiscol poro el estodo

de Morelos, pues omitió pronunciorse si el derecho por oños

onteriores que contemplo el derecho de servicios públicos

municipoles, corecío de bose imponible y de lorifo oplicoble,

siendo evidente lo folto de fundomentoción y motivoción

constitucionol.

Por su porte, lo outoridod demondodo tildó de ineficoces por

infundodos e inoperontes por insuficienfes los ogrovios esgrimidos

por lo octoro y defendió lo legolidod del octo impugnodo.

Ahoro bien, uno vez onolizodos que fueron los outos, este Tribunol

Pleno, determino como fundodo, lo primero rozón de

impugnoción de lo porte octoro por lo siguiente.

El ortículo 231, del Código Fiscol poro el Estodo de Morelos,

estoblece:

TRIEUNAI DF ]U'fTqA ADMINISIRATT/A
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"Artículo 231. Lo reso/ución gue pongo fin

al recurso podro:

/. Desech orlo por improcedente, tenerlo

por no inferpuesfo o sobreseer/o, en su

coso;

Il. Confirmor elocto impugnodo;

\il. Mondor reponer e/ procedimiento

odministrotivo;

lV. Dejor sin efecfo e/ocfo impugnodo, y

V. Modificor el ocfo impugnodo o dictor

uno nuevo gue /o susfifuyo, cuondo e/

recurso inferpuesfo seo totol o

porctolmenfe resue/to o fovor de/

recurrente.

?::'o" 
se deie sin efectos e/ octo

impugnodo por lo incompetencio de lo
outoridod que emitio elocto,lo resolución

conespondienfe decloraró lo nulidod lisa

y llono."

Del que se obtiene, que ol resolver el recurso de revococión lo

outoridod demondodo, debió precisor en qué sentido se emitió lo

resdlución, esto es, si se desechó por improcedente, tenerlo por no

interpuesio o sobreseerlo, o en su coso; si se confirmó el octo

impugnodo; se mondó reponer el procedimiento odminisirotivo; se

dejó sin efecio el ocio impugnodo; se ordenó modificor el qcto

ímp gnodo o dictor uno nuevo que lo sustituyo, lo que no

o nteció, todo vez que en lo resolución impugnodo en lo porte

derlominodo "RESOLUCIÓN", se precisó:

"PRIMERO.- Resulfon improcedenfes el

PRIMER. SEGUNDO- IERCER. CUARTO.

QUÍNTO Y SEXTO AGRAY'OS HECHOS
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VALER por lo recurrente, derivados o /os

monifesfociones vertidas, dentro de /os

Considerondos SEGUNDO, IERCERO,

CUARTO, QUINIO Y SEXTO, de /o presenfe

resolución, Io onterior de conf ormídod

con Io esfob/ecido por el ortículo 231

fracción I y ll, del Código Fisco/ paro el

Esfodo de More/os.

SEGUNDO.- De conformidod con e/

ortículo 230 pórrofo tercero del Codigo

Fisco/ poro el Esfodo de Morelos, se hoce

de su conocimienfo que esfo reso/ución

puede ser impugnodo, en un plazo de /5
díos, o frovés del Juicío de Nu/idod onfe e/

Tribunol de Jusficio Administrotivo del

Esfodo de Morelos, en reloción con Io Ley

de Jusficio Administrativo de/ Fsfodo de

More/os.

IERCERO.- Nofifrquese persono/menfe."

fsic/.

Lo que genero lo ilegolidod de lo resolución impugnodo, ol no dor

cumplimiento o lo dispuesto por el ortículo 231 del Código Fiscol

poro el Estodo de Morelos, por no estoblecer el sentido de cómo

se resolvió lo relotivo ol oficio que impugnó lo pcrte octoro.

Lo porte octoro en lo segundo roz6n de impugnoción, monifiesto

que es ilegol lo resolución impugnodo porque en el segundo de

los llomodos "MOTIVOS DE LA RESOLUCIÓN" lo outoridod

demondodo determino que es improcedente el primer ogrovio

que hizo voler en el recurso de revococión, conforme o lo

dispuesto por los ortículos 5ó y 135, del Código Fiscol pCIro el Estodo

de Morelos, porque no se octuolizó la prescripción del crédiïo

fiscol, ol hoberse reolizodo diversos gestiones de cobro que hon

impedido operor lo prescripción, opoyóndose en el oficio de

TRÏBUNAL DE JU'ÍICIA ADM]NTSIRATIVA
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cumplimienfo de obligociones fiscoles número de folio  de

fecho l4 de julio de 2021, notificodo supuestomente medionte

cédulo de notificoción de l3 de ogosto de 2021, sin emborgo,

dicho oficio fue impugnodo con el correspondiente recurso de

revococión preseniodo onte lo outoridod fiscol el 0ó de

septiembre de 2021, sin que hosto lo fecho le hoyo sido legolmente

notificodo lo resolución dictodo en dicho recurso, por lo que el

mismo se encuentro subjudice, en ese sentido, lo outoridod

demondodo invocó elementos documentoles que si bien son

conocidos por lo demondonte, se desconoce su certezo jurídico y

volidez, ol no conocer el resulfodo de lo resolución en contro del

oficio de cumplimiento de obligociones fiscoles, poro esior en

posibilidodes de debotirlo y consiruir orgumenios jurídicos o

ollegorse de elemenios probotorios tendientes o demostror lo

improcedencio de lo resolució n de 26 de enero de 2023, con oficio

folio , en consecuencio, considero que el oficio que

refirió en lo resolución impugnodo debe ser desestimodo poro

contobilizor el periodo de prescripción de 05 oños.

Lo rozón de impugnoción de lo porte octoro resulto fundodo, por

los siguientes considerociones.

Lo porfe ocioro en el primer ogrovio que hizo voler en el recurso

de revococión, monifestó que el cobro de lo contidod de

$7,514.00 (siete mil quinienios cotorce pesos 00/100 M.N.) por

concepto de recorgos, derechos de oños onteriores y honororios

de notificoción, desde el ejercicio fiscol 20'a7 y hosto el ejercicio

2022, ho operodo la coducidod respecto del cobro, conforme ol

ortículo 135, del Código Fiscol poro el Estodo de Morelos, yo que

ho prescrito su focultod poro exigir su cobro en términos del

ortículo 56, del mismo ordenomiento legol, porque hon

tronscurrido mós de 05 oños desde que se estuvo en posibilidod de

exigir el pogo del crédito fiscol, mós oún que no existen gestiones

de cobro o reconocimientos expresos o tócitos de lo existencio y

procedencio del crédito fiscol.
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Lo outoridod demondodo en el segundo motivo de lo resolución

impugnodc, colificó de improcedente ese ogrovio, porque según

su dicho, existe uno gestión de cobro reolizodo derivodo del oficio

de cumplimiento de obligociones fiscoles con número de folio

 de fecho l4 de julio de 2021 y notificodo medionte cédulo

de notificoción de fecho l3 de ogosto de 2021, previo citotorio de

fecho l2 de ogosto de 2021, motivo por el cuol se inierrumpe lo

prescripción. Así mismo monifestó que, por cuonto ol recurso de

revococión que hizo voler en contro del cumplimiento de

obligociones fiscoles con número de folio  de fecho 14 de

julio de 2021 , este si fue contestodo en tiempo y formo y ol cuol se

le osignó el número de expediente RR , resuello medionte

oficio número , de fecho 22 de

noviembre de 2021, notificodo medionte cédulo de notificoción

de fecho 02 de diciembre de 2021, y que por lo tonto ero

improcedenfe por infundodo e inoperonte su ogrovio.

Poro ocreditor lo onterior exhibió copio certificodo de los

siguientes docu mentos:

o) El cumplimiento de obligociones fiscoles folio 
 
de fecho l4

de julio de 2021, suscrito por el Tesorero Municipol del H.

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, o nombre de lo pcrte

octoro Gobierno del Estodo de Morelos, visible o hojo ,l37 de los

outos, en elque consto que se le requiere el pogo delcrédito fiscol

por concepto de servicios públicos munÌcipoles del 111993 o

312021, por lo contidod de $137,745.00 (ciento treinto y siete mil

setecientos cuorento y cinco pesos 00/100 M.N.).

b) Citotorio de fecho 12 de ogosto de 2021, visible o hojo 138.

c) Cédulo de notificoción de fecho l3 de ogosto de 2021, visible

o hojo 139.

d) Resolución de fecho 22 de noviembre de 2021, dicïodo dentro

del recurso de revococión número RR 1, interpuesto en

contro de lo resolución contenido en el oficio  de fecho l4
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de julio de 2021, o trovés del cuol solicitc lo exención del pogo de

contribuciones, por troiorse de un inmueble del dominio público,

visible o hojos de lo l4l o lo 148.

e) Cédulo de notificoción de fecho 02 de diciembre de 2021,

visible o hojo 149 de los oulos, osí como un onexo en el que consto

uno rozón de notificoción, en lo que se osenfó literolmente que:

"se constituyó en e/ domicilio p/osmodo en e/ recurso de

odministrotivo, ubicodo en 

, me percote que e/ predio se

encuentra en remodeloción y vocío por lo que un trobojodor

comento que no se encuentro en eso dirección lo conseierío

jurídico del Gobierno del Esfodo yo que combio de domicítio y

debido o lo publicoción en e/ períódico oficiol tierro y libertod

número  de fecho 27 de octubre de 2021, el nuevo domicitio

oftciolde /o consejerio jurídico delgobierno delEsfodo de Morelos,

por lo que me consfituyo en dicho domtcttio

poro llevar o cobo lo notificoción de/ oficio número

de fecho 22 de noviembre de

2021, que contiene /o Reso/ución de/ Recurso de Revococión RR

".

Documentoles o los que se les concede volor probotorio pleno en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437, frocción ll, 490 y 491

del código Procesol civil poro el estodo de Morelos, de oplicoción

suplelorio o lo Ley de lo moterio, pues no fueron conirovertidos por

los portes por cuonto o su ouienticidod y/o contenido, ni obro

pruebo en conirorio.

El ortículo l4l, del códígo Fiscol pora el Estodo de Morelos, señolc

que los notificociones trotóndose de los octucciones con el

trómite o /o reso lucion de olguno instoncio o er curso de un

procedimiento odministrotivo, surtirón plenomente sus efecios

legoles si se reolizon en el domicilio señolodo poro ello, hosto en

lonlo no designen expresomenle olro domicilio poro lotes efeclos.
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Artículo l4l. Los nottficociones tombíén se

podrón efectuar en e/ último domicilío que e/

inferesodo hoyo seño/odo para efectos del

Padrón de Contribuyenfes de/ Fsfodo, o en e/

domicilio f isco/ que conforme ol ortículo /B de

esfe Código se consldere como tol, salvo que

hubiero designodo otro paro recibir

notificaciones o/ presentar uno promocion o

solicitud, olinicior olguna insfoncio o en e/ curso

de un procedtmiento odministrotivo, frotóndose

de /os octuociones re/ocionodos con e/ trómtte

o lo reso/ución de /os mismos y surtiran

plenomenfe sus efecfos /ego/es sise reo/izon en

el domicilio seño/odo poro e//o, hosfo en lonto

no designen expresomenfe otro domÍcilio pora

foles efecfos.

Por tonto, y en razón de que lo recurrente no hobío designodo

expresomente un nuevo domicilio poro llevcr o cobo los

notificociones dentro del recurso de revisión, estó no debió

hocerse en domicilio diverso.

En ese sentido, al resultor ilegol lo noiificoción de lo resolución del

recurso de revisión dictodo en el RR , se determino

fundodo el ogrovio que hoce voler lo demondonte pues esto no

conocío lo delerminoción osumido por lo Tesorerío Municipol.

De ocuerdo con lo onlerior, lo outoridod oquí demondodo, ol

momento de emitir lo resolución que constituye el octo

reclomodo, no debió soportor su determinoción en uno supuesto

gestión de cobro que se encontrobo impugnodo, y en ese sentido,

debió onolizor si operobo o no lo prescripción del crédito fiscol sin

tomor en consideroción lo gestión de cobro ontes mencionodo.

Por lo tonto, esle Tribunol Pleno onolizoró si el ogrcvio que hizo

voler lo demondonte en este juicio, en su recurso de revococión

respecto de lo figuro de lo prescripción ho operodo o no, osí

TR]BUNAL DE ]USTiqA ADMINISTRAITVA

DEL ESIADO DF MORELOS

€.'
a ¡{54Í qs

'¡* :!\'ËË
Hrcsrs

R¡ ¡{

dü
$ .-R

ô-É)
ô\
Fc¡
L¡\

\JÈ
q¡ 'ts

È€
*iõ

*rY
,S Ëì

<ErL\ft t*ñt {-¡q)
ô{(>
¡Q"

15



tenr
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smos que: lo prescripción es el medio poro odquirir bienes o

rrse de obligcciones, medionte el tronscurso de cierto tiempo

rjo los condiciones estoblecidos en lo ley.

Enrnoierio fiscol se refiere o lo exiinción de uno obligoción fiscol

(impuestos, derechos, productos o oprovechomienios) por el

tro rlscurso del tiempo.

Lo þrescripción de un crédito fiscol se encuentro previsto en el

ortíôulo 5ó, del Código Fiscol poro el Estodo de Morelos, ol tenor

de lo srgurente:

"Artículo 5ó. El crédito fisco/ se exfingue

por prescripción en e/ termino de cinco

oños. Eltérmino de /o prescrþción se inicio

o portir de Io fecha en que el pago pudo

ser legolmenfe exigido y se podró oponer

como excepción en /os recursos

odministrofivos. El plozo de Io prescripción

se infenumpe con codo gesfión de cobro

que e/ocreedor notifique o hogo sober o/

deudor o por e/reconocimiento expreso o

tocito de ésfe respecfo de /o exisfencio

del crédito, cuondo uno u otro se reo/ice

dentro del plozo que en esfe orfículo se

seño/o. De iguol monero se infenumpe e/

plozo paro gue opere /o prescrþción con

el levontomiento de/ octo en lo gue se

hogo consfor /os circunsfoncios de hecho

por /os gue no fue posible lo procfico de

los notificociones fisco/es que estob/ece e/

propio Codigo. Se considero gesfion de

cobro cuolquier octuoción de lo

outoridod hecho sober ol deudor en /os

términos esfob/ecidos en el presenfe

Codigo dentro de/ procedimiento

odministrotivo de ejecución, y en e/ coso
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de devo/ución de pogo de /o indebido de

/os contrtbuyenfes, cuolqurer so/icifud

debidomenfe presenfodo onte /os

outoridodes fisco/es, en /os que se so/icife

ésfo. EI plozo poro gue se configure lo

prescripción se suspenderó cuondo lo
outoridad se encuentre impedido poro

reoltzor gesfiones de cobro en /os términos

de esfe Código, debido o /o suspensión

del procedimtento odministrotivo de

ejecución en términos de /o díspuesfo en

el artículo 15l de esfe Código, o cuondo

lo resoluctón que determinó el crédito

fisco/no seo eiecutoble en |os términos de/

referido ortículo. Asimismo, se suspenderó

el plozo de lo prescripción cuondo e/

contribuyente no seo localizoble en e/

domicilio fiscol, desocupe o obondone e/

mismo sin hober presenfodo e/ oviso de

combio conespondienfe o cuondo

hubiero seño/odo de monero incorrecfa

su domicilio fiscol, hoslo que se /e /oco/ice.

Lo cuol debero ocrediforse

fehocienlemenfe medionte consfoncios

debidomenfe circunslonciodos con /os

gue se demuesfre que la autoridod

ocudió en tres ocosiones o dtcho

domicilio y no puedo proctícor la

dtltgencio en /os términos de esfe Código.

Lo prescripcton del crédifo fiscol exfingue

simu/fóneomenfe /os occesorios de/

rnismo. Los suiefos posivos del crédito

fisco/ podrón so/icifor a la outoridod la

decloratorio de prescripción de /os

crédifos fisco/es. Lo outoridod podra
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decloror lo prescripcion de/ crédito

úntcomente en /os cosos gue medie

so/icifud expreso por escrifo de/

contribuyente, mismo que debero cumplir

con /os requisifos previsfos en e/ ortículo.

de esfe Código, debiendo odemós

proporcionor /os dofos de identificoción

del crédifo I'isco/ y los documenfos en gue

consfe e/mismo".

De lo onterior ironscripción se obiiene que lo extinción del crédiio

fiscol opero en el término de cinco oños, que se inicio o poriir de

lo fecho en que el pogo pudo ser legolmente exígido por lo
outoridod fiscol. Que el término de cinco oños se interrumpe con

codo gestión de cobro que el ocreedor notifique o hogo sober ol

deudor o por el reconocimiento expreso o tócito de éste, respecto

o lo existencio del crédito fiscol; y con el levontomiento del octo

en lo que se hogo constor los circunstoncios de hecho por los que

no fue posible lo próciico de los notificociones fiscoles que

estoblece el propio Código. Que se considero gestión de cobro

cuolquier octuoción de lo outoridod dentro del procedimiento

odministrotivo de ejecución, siempre que se hogo del

conocimiento del deudor. Que se concede lo oportunidod ol

contribuyente de solicitor se decloré lo prescripción, sin tener que

esperor o que lo autoridod fiscol pretendo cobror el crédito fiscol

que ho prescrito.

De lo que se concluye que lo prescripcíón se refiere o lo extinción

de uno obligoción fiscol o corgo del contríbuyente, por el

tronscurso de cinco oños y que el término poro lo prescripción se

interrumpe con codo gestión de cobro que se le notifique ol

deudor o por el reconocimiento expreso o tócito de éste.

Lo cutoridod demondodo en lo resolución impugnodo refiere que

existió uno gestión de cobro o trovés del cumplimiento de

obligociones fiscoles con número de folio  de fecho l4 de
julio de 2021 y notificodo medionfe cédulo de notificoción de
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fecho l3 de ogosto de 2021, lo que intenumpió el término de

prescripción, cumplimiento de obligociones que fue impugnodo o

trovés del recurso de revisión, que como se dljo en líneos

onteriores, estó resolución no se hizo del conocimiento de lo oquí

octoro en términos de lo que estoblece el ortículo l4l del Código

Fiscol poro el Estodo de Morelos, por lo que deviene ilegol. En eso

tesituro, no ero procedente que lo outorìdod demondodo le

otorgoro volor cl momento de resolver el recurso de revococión

identificodo con el número RR  poro tener por ocreditodo

que existió gestión de cobro del crédito fiscol relotivo o los

derechos de servicios públicos municipoles.

Por lo que debe considerorse como lo primero fecho de gestión

de cobro de los servicios públicos municipoles por los periodos del

1-2017 ol 6-2022, el 1ó de febrero de 2023, fecho en lo que se le

notificó el odeudo de impuesto prediol y servicios públicos

municipoles con número de folio , por lo que es o portir

de eso fecho que debe reolizorse el computÓ poro determinor si

se ho extinguido o no el crédito fiscol, ol no estor firme, o virtud de

un recurso de revococión, lo gestión de cobro onterior o eso

fecho.

En ese sentido lo prescripción del crédito fiscol es fundodo

considerondo los últimos cinco oños o portir del ló de febrero de

2023, fecho en que lo porte octoro reconoció que se le reolizó el

primer requerimiento de cobro del crédito fisccl; por lo que

reolizodo lo operoción oritmético, se determino que ho operodo

lo prescripción del requerimiento de pogo de servicios públicos

municipoles únicomente por cuonfo ol oño dos mil diecisiele, por

hober troscurrido cinco oños desde lo fecho que fue requerido su

pogo.

En esos considerociones, lo outoridod demondodc debió decloror

fundodo el primer ogrovio que hizo voler lo porte octoro en el

recurso de revococión referente o lo prescripción delcrédito fiscol.
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r porte octoro en lo lercero rqzón de impugnoción monifiesto
-re existe incongruencio en lo resolución combotido, cuondo lo
lestión efectivomente pronteodo ero que el inmueble que es el
>minio público, estó exento de lo contribución requerido de
)go y que, si por concepto de montenimiento de infroestructuro
bono se genero un costo de cero pesos, no se odvierte de
rguno monero de donde noce lo obligoción de
>sconociendo lo contribución que de monero retrooc

concepto principol no genero ningún costo, no se entiende de
'nde noce el requerímiento de pogo los derechos de oños
leriores, osí como los occesorios que se especificon en el crédito
:ol impugnodo por medio der recurso interpuesto, cuondo en ro
fificoción del odeudo con forio  impugnodo, en er
ncepto de montenimiento de infroestructuro urbono se genero
cosfo de cero pesos.

pogo,

tivo se
prþtenden cobror, lo que resurto incongruente e irógico, yo que si

el

dc

on

f isc

no

CO

UN

a le ogrovio que ro outoridod responsobre señore ro

Es infundodo ro que monifiesto ro porte octoro en ersentido de que
re oErovro que lo outoridod responsoble señole lo procedencio del
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cobro del Montenimiento de lnfroestructuro Urbono, cuondo el

predio involucrodo es de dominio público y su destino es ubicor los

oficinos de lo Dirección Generol de Potrimonio de lo Secretorío de

Administroción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de

Morelos, entonces ol trotorse de uno contribución vinculodc o lo
propiedod y trotorse de un inmueble del dominio público, se

octuolizo lo extensíón previsto en lo Constitución federol y en lo

Constitución locol, ello es osí por qué si lo Ley de lngresos del

Municipio de Cuernovoco señolo que se pogoró monfenimiento

de infroestructuro urbono y ello por lo único razon de ser

propietorio del bien inmueble, es evidenie que dicho consirucción

estó vinculodo con lo propiedod, por lo que tol y como oconfece

con el impuesto prediol, el predio en cuestión estó exento de

dicho contribución.

En rozón de que, lo outoridod demondodo en lo resolución

impugnodo respecto de lo procedencio del cobro del

Montenimiento de lnfroestructuro Urbono, en lo resolución

combotido señoló:

"[...] lo Segundo So/o de lo Supremo

Corte de Jusficio de /o Noción, o/reso/ver

lo contradicción de fesis 4312010, entre las

susfenfodos por |os Tribunoles Co/egiodos

Décimo Quinfo y Tercero, ombos en

Moterio Adminstratfua del Primer Circuíto;

porque ol onalizar el primero de eiios e/

ortículo /15 de /o Consfif ución Política de

/os Eslodos Unidos Mexicono, determinó

que /os exenciones só/o operon respecfo

de/ inciso A) de lo frocción IV del ortículo

l15 constitucionol; es decir, respecfo de

/os contribuciones sobre propiedod

inmobiliorio, por ser éste el único coso en

gue lo colidad de/ bien de/ dominio

público es determinonfe pora e/
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surgimiento de lo obligocion, pues só/o

oquí un ocfo o un hecho jurídico,

relocionodo con Io propiedod

inmobiliorio, influiró en e/ nocimiento de lo

oblígoción tributorio, impidiendo que éslo

nozco, y hociendo procedenfe lo

exención; no osí en reloción con /os

contribuciones o gue refiere e/ inciso C/

de Io propio frocción lV, como son /os

derechos por suminisfro de aguo potoble,

gue se couson sin ofender o lo colidod del

bien de/ dominio público, sino por lo
simp/e prestoción de servicios públicos

que omeriton, por reglo generol, uno

controprestocion; mienfros gue e/

segundo de /os mencionodos tribunoles ol

examinor lo mismo drsposició n orribó o lo

posturo controrio, porque ofirmó que si e/

servicio público de/ ogua potoble es

presfodo por el Municipio en fovor del

orgonismo, titulor de un inmueble sujefo o/

régimen de/ dominio público, debe

enfenderse gue se ocfuolizo lo exención

previsfo en e/ disposifivo I15, froccíon lV,

Consfifucionol, considerondo que fue el

Orgono Reformod or quien, o! remitir Io

exención o /os incisos A) y C) de lo

frocción relattvo, seño/o con todo

precisión gue lo exención no só/o

oplicobo poro contribuciones sobre lo

propiedod inmobiliorio, sino tombién poro

/os servicios presfodos por el Municipio.

De eso monero, la controdiccion de fesrs

mencionodo en supro líneos, se cenfro en

decidir si /os derechos por el servicio de
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sumrnisfro de oguo potoble poro bienes

del domínío públtco se encuenfron

inc/uidos en e/supuesfo de exencíón que

prevé elortículo I15, frocctón lV, segundo

pórrofo, de la Constitución Federal

conforme ol texto vigenfe respecfo de la

reformo publicodo en el Diario Oficiol de

Io Federocion eliueves 23 de diciembre

de 1999, a cuyos términos remifen al

artículo 122, bose primero, fracción V,

inciso B), delmismo ordenomienfo.

De lo conc/usión o Io gue llega Ia

Segundo So/o de /o Supremo Corfe de

Jusficio de Io Noción, podemos obtener

que después de Ia reformo hecho o lo
fraccion IV de/ ortículo I I5 de la

Consfifución Políttco de /os Esfodos Unidos

Mexiconos, medionfe Decreto publicodo

en e/ periódico Oftctol de la Federoctón el

23 de diciembre de 1999, se odvierfen

combios susfoncio/es que omeritaron uno

nuevo interpretacion cuyo resu/fodo

revelo que /o exención onolizado oflende

só/o o lo coltdod del bien de dominio

público y no ol corócter de/ suielo posivo

de /o relactón tributaria o a lo functón u

objeto público por lo que talbeneficio se

circunscribe a lo actuolizoctón de un

hecho imponible que tengo como objeto

Ia propiedod, posesión o defenf oción de

un bien del dominio público, Io cuol fiene

singulor relevoncio, dodo gue

únicomenle en contribuciones sobre

olguno conducto relocionado con bienes

roíces, e/ ospecfo objetivo de/ hecho
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imponible se vincu/ó directomenfe con /o

propiedod, posesión o defentación de un

bien inmueble de esfe þo; en combÍo, en

los derechos por seryicios el supuesfo

oenerador de Io obliqoción trîbutorio es Io

recepcÍón del seryicio público v. Dor

molivo. lo colidqd de un bÍen inmueble.

yo seo del dominio público o no. es por

urbono fiene su obìeio. en dor

mrlnte.nÍmÍenta ên al rnuníaìnìa da

Cuernovqco a plszos. iqrdínes v olros

luoores de uso común.

Por otro porte, elortículo 3l frocción lV de

lo Consfifución Político de /os Esfodos

Unidos Mexiconos, seño/o gue lo

obligoción de /os mexiconos contribuir

poro /os gostos públicos, osí de Io

Federoción, como del Distrito Federol, del

Esfodo y el Municipio en que residon, de

monero proporcionol y equitotivo que

dispongon /os /eyes. Asimismo, el ortículo

I 15 de nuesfro Corto Mogno seño/o que

/os /eyes esfofo/es no esfob/ecerón

exenciones o subsidios o fovor de persono

o institución alguno respecfo de /os

contribuciones que Impongo el Municipio

en uso de lo facultod de libre

odministroción de su hociendo,

quedondo exc/uido de /os mismos /os

bienes de dominio público de Io

Federoción, de /os Esfodos o /os

Municipios, so/vo gue seon utilizodos por

enlidodes poro esfofo/es o porttculores,

bojo cuolquier título poro fines
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odministrofivos o propósrtos disfinfos o /os

de su propio objefo público, como o
continuoción se fronscribe en /o porle que

nos infereso:

.l

De la ÍnterpretocÍón al drlículo I15,

froccìón lV de lo ConsfÍIucîón Federol, se

advterte susfoncio/menfe /o siguienfe:

o/.- Los Esfodos fienen como bose de su

dlisión territoriol y de su orgonizocrón

político y odministrotivo ol Municipio libre.

b).- EI principio de libre odministroción de

lo hociendo muntcipal oseguro o /os

municipios lo posibilidad de monejor,

oplicor y priorizor libremenfe /os recursos

que integron lo hociendo municipol, sin

gue fengon que sufrir [o injerencio de

infereses ojenos. Esfe principio rige

únicomente sobre uno porte de /os

recursos gue tntegron la hociendo

municipoly no sobre Io totolidod.

c).- Elderecho de /os muntcipios o percibir

/os confribuciones, tncluyendo /os fosos

odicionoles, que esfob/ezcon /os Esfodos

sobre lo propiedod inmobiliorio, de su

froccionomiento, división, consolido cion,

trasloción y mejoro, osí como /os que

tengon porbose e/combio de volor de los

inmueb/es.

d).- El principio de reservo de fuenfes de

ingresos, gue osegure o /os municþios /o

disposición de cierfos fuenfes de ingreso
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pora otender el cumplimienfo de sus

necesidodes y responsobi/idodes

públicos.

ei.- El principio de integridod de /os

recursos económicos municipo/es gue

oseguro o /os municipios /o percepción

efecfivo y puntuol de /os recursos o gue

consfifucionolmente tienen derecho

con independencio de gue só/o o/gunos

de e//os coigon bojo el régimen de ltbre

odministrocion municipol y que obligo o

/os Estodos o pogor /os intereses

conespondienfes cuondo retorden lo
entrego de recursos federo/es o /os

Municipios.

f/.- Que es focu/tod de los Ayuntomienfos

en e/ ómbito de su compefe ncio,

proponer o /os Legisloturos Esfofo/es /os

cuofos y torifos oplicobles o /os impuesfos,

derechos, contríbuciones de mejoros y /os

fob/os de volores unitorios de sue/o y

consfrucciones que sirvon de bose poro el

cobro de /os contribuciones sobre lo
pro pi e do d inmo biliorio.

De lo referido en /os incisos gue

onfeceden, se configuron uno serie de

garontíos jurídicos de confenido

economico, finonciero y tributorio muy

c/oros en fovor de /os hociendos

municipo/es.

Uno de /os elemenfos onteriormente

referidos y que odquiere importoncio en

e/ presente osunfo es e/ de reseryq de los
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fuenfes de ingresos rnunicipoles,

conforme ol cuo/ se oseguron cierfos

fuenfes de ingreso o /os muntcrpios poro

otender ol cumplimienfo de sus

necesidodes y responsobi/idodes

públicos. Dtcho principio se infiere de /o

dispuesfo por e/ primer porrofo de la
frocción lV del artículo I l5 Consfitucionol,

a lo largo de sus drsfinfos oporfodos, osí

como de/ segun do pónofo.

EI citodo primer pónafo esfob/ece, en

sínfesis, gue Io hociendo municipo/ se

integroró con /os rendimienfos de /os

bienes que pertenezcon o /os municipios

y con /os confribuciones y otros ingresos

gue /os /egis/ofuros esfob/ezcon en su

fovor enfre /os cuo/es deben conforse

necesoriomenfe:

. Los contrtbuciones sobre la propiedod

inmobiliorio;
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. Los porticipociones

federoles, y

ên recursos

. Los ingresos derivodos de /o prestoción

de servicios públicos o su corgo. Por su

parte, e/ segundo pórrofo de /o frocción

lV prohíbe o la Federoción limitar Io

focultod de /os Fsfodos de esfob/ecer /os

contribuciones o gue se refieren /os incr'sos

A) y C), y oñode que /os /eyes estofo/es no

podron esfob/ecer exenciones o subsidios

en favor de persono o insfilución olguna

respecfo de dichos contribuciones;

preciso tombién que só/o estorón exenfos
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/os bienes de dominio público de lo
Federoctón, de /os Esfodos y de /os

Municipios que seon utilizodos por

enfidodes poroesfofo/es o por

porticulores, bojo cuolquier título, poro

fines odministrotivos o propósifos disfinfos

o /os de su objeto público.

Sobre esfe ú/fimo ospecfo, o portu de lo

reformo de/ fexfo consfifucionol de Iggg,

se ho interpretodo gue /os exenciones

só/o operon respecto del inciso A) de lo
frocción lV de/ ortículo I 15 de lo

Consfifución Federol es decir, respecfo

de /os contrtbuciones esfob/ecidos sobre

Io propiedod inmobiliorio, por ser ésle e/

único coso en e/ que lo colidod de bien

deldominio público es deferminonte poro

el surgimienfo de lo obligoción, pues só/o

oquí un ocfo o un hecho jurídico

relocionodo con lo propiedod

inmobiliorio, influiró en e/ nocimienfo de /o

obligocion tributorio, impidiendo que ésfo

nozco y hociendo procedente Io

exención. Por tanto. la exención

consfifucional no ouede hocerse

exfensÍyo ol pooo de los derechos por lo
prestqcíón del servîcÍo públÍco de qouo

nala}rla r{lanetía el-lsanlañllaÅa

frofomÍenfo v disposición de oouos

residuqles, por el simple hecho de que el

usuorio de esos seryicios ocuþe un

inmueble de dominio público, seo de Io

Federación. del Estodo o del Municipío.
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Así de conformidod con la frocción lV,

inciso A), delortículo ll5 de nuesfro corta

Mogno, lo hociendo pública de /os

municipio.s se cornpone, entre ofros

rubros, de /os ingresos derivodos de /os

contribuciones, incluyendo fosos

odictonoles que establezcon /os Esfodos

sobre lo propiedod inmobiliorio, de su

froccionomiento, división, conso/ido ción,

trosloción, mejoro, osí como /os gue

tengan porbose e/combio de valor de /os

inmueb/es. Por tanto, /os Municipios

indiscufib/emenfe fienen derecho o

percibir las contribuciones derivodos de

esfos concepfos tgual consideroción

subyoce respecfo de /os ingresos

derivodos de /o presfo cion de servicios

públicos o su corgo en términos de/inciso

C/ de lo frocción en cifo.

Por lo tonto,lo exención consfitucionql no

puede hocerse exfensiyo ol pago de los

ServÍcios Públicos Municipoles gue

inclvye el montenÍmienfo de

ìnfroeslrucluro urbqno, por el simple

hecho de que el usuorio de esos seryicios

ocupe un inmueble del dominio público,

seo de lo FederocÍón, del Esfodo o del

MunÍcipÍo.

t...1

Por tonto cómo elGobierno delEslodo de

More/os es propietorio del bíen tnmueble

con clove cofosfrol número 

, ubicodo en 
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considerodo como bien dominío público,

de uso común e inferés públíco, utilizodo

poro e/ Servicio Público de lo "Dirección

Genero/ de Potrimonio de /o Secreforío de

Administroción del Poder Ejecutivo de/

Gobierno de/ Estodo Libre y Soberono de

Morelos", esfe se encuenfro exenfo

únicomenfe del poqo por concepfo de

impuesfo predíol. osí como de sus

occesorios. fomondo en consideroción en

términos del ortículo 19, del Códíoo Fìscal

poro el Esfsdo de Morelos, vo que. los

concepfos referenfes o los recoroos, los

c¡rn¡irrnac fac ¿r¡r¡lac ¡la aiasttsìÁn

honororîos de notìfîcoción v la

índemnizocíón o qué se ref¡ere el ortículo

ffiI" or o 
"n 

oro o,, 
", 

o".., orro,

de los co4frfbucfones v ol porfícipor de lo

nofurolezo de ellss. siouen su mÍsmo

suerfe: por Ofro loOlo, no se encuentro

Municipoles ni de sus occesoríos oué

incluyen los mulfos recorqos v oosfos de

eiecución [...J. " (Sic)

Es correcio lo determinodo por lo outoridod demondodo, ol

encontror opoyo en lo Ejecutorio diciodo por lo Segundo Solo de

lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, en lo resolución de lo

corflrodicción de lesis 43/2010 que dio origen o lo jurisprudencio

de rubro: "DERECHOS POR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA

pAdA BTENEs DEL DoMrNro púBLrco. No EsTÁN coMpRENDtDos EN

LA EXENCIóN PREVISTA EN EL ARTíCUIO I 15, FRACCIóN IV,

SEGUNDO PÁRRAFO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO

EN Et DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Et 23 DE DICIEMBRE DE

1999, AL CUAL REMITE EL NUMERAL 122, APARTADO C, BASE
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PR|MERA, FRACCTÓN V, tNCtSO B), ÚtilmO pÁnnnrO, AMBOS DE tA

CONSTITUCIóN GENERAL DE LA REPÚBLICA.''.

En eso ejecutorio, lo Segundo Solo del Móximo Tribunol del Poís,

octuolizó lo înterpretoción del ortículo I 15, frocción lV, inciso c)

pórrofo segundo, de lo Constitución Federol, que dicto: "Los leyes

federoles no limitorón lo focultod de los Estodos poro estoblecer

los contribuciones o que se refieren los incisos o) y c), ni

concederón exenciones en reloción con los mismos. Los leyes

estotoles no estoblecerón exenciones o subsidios en fovor de

persono o institución olguno respecto de dichos contribucíones.

Sólo estorón exentos los bienes de dominio público de lo

Federoción, de los entidodes federotivos o los Municipios, solvo

que toles bienes seon utilizodos por entidodes poroestotoles o por

porliculores, bojo cuolquier título, poro fines odministrotivos o

propósitos distintos o los de su objeto público."

Así mismo, lo Segundo Solo del Móximo Tribunol, determinó que o

portir de lo reformo de .l989, 
se dispuso: "Sólo estorón exenfos los

bienes de dominio público de lo Federoción, de los Estodos o los

Municipios", es decir, se suprimió lo remisìón que se hocío o los

contribuciones que se refieren los incisos o) y c) de lo frocción lV,

poro señolor que lo exención oborco único y exclusivomente o los

inmuebles del dominio público; por tonto, lo reformo inlroducido

ol segundo pórrofo de lo frocción lV del ortículo I l5 de lo

Constitución Federol, precisó por sí solo el olconce de lo exención

en disenso, lo cuol se refiere en exclusivo o los inmuebles respecto

de los contríbuciones estoblecidos sobre lo propiedod roí2, y no

respecto de los derechos generodos por lo prestoción de servicios

públicos municipoles.

Lo exención constitucionol no puede hocerse extensivo ol pogo

de los derechos por lo prestoción del servicio público de oguo

potoble, drenoje, olcontorillodo, trotomiento y disposición de sus

oguos residuoles, entre otros servicios públicos, por elsimple hecho

de que el usuorio de esos servicios ocupe un inmueble de dominio
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público, seo de lo Federoción, del Estodo o del Municipio, como

ocontece en el presente osunto.

Como se observo, lo ejecutorio en comento precisó los hipóiesis

en que los contribuciones generodos por los bienes de dominio

público pueden exentorse.

En el coso y sin prejuzgor sobre su legolidod, el o los conceptos de

servicios públicos municipoles o que hoce olusión lo porte octoro,

no se consideron de noturolezo reol, pues como bien lo determinó

lo responsoble, estos se pueden consideror iodos oquellos obros o

octividodes que don el soporte funcionol poro otorgor bienes y

servicios óptimos poro el funcionomienio y sciisfocción de lo

comunidod, es decir, constituyen los occiones odministrotivos

direclomente vinculodos con los servicios que demondo

cotidionomente lo ciudodonío y que influye en su colidod de vido,

de modo que ol no grcvorse lo propiedod roí2, el concepto como

tol, no se hollo en lo hipótesis de exención constitucionol.

Por otro porte, es fundodo lo señolodo por lo porte quejoso en

reloción o que existe incongruencio en lo resolución combotido,

cuondo lo cuesiión efectivomente plonteodo ero que elinmueble

que es eldominio público estó exento de lo contribución requerido

de pogo y que si por concepto de montenimiento de

infroestructuro urbono se genero un costo de cero pesos, mós

odelonie se reolizo el cobro de recorgos por lo coniidod de

$2,1 10.00 (dos mil ciento diez pesos 00/.l00 M.N.), y de derechos de

oños onteriores por lo contidod de $5,212.00 (cinco mil doscientos

doce pesos 00/100 M.N.), cuondo no se odvierte de ninguno

monero de donde noce lo obligoción de pogo, desconociendo

los derechos que de monero retrooctivo se pretenden cobror, lo

que resulto incongruente e ilógico, yo que si el concepto principol

no genero ningún costo, no se entiende de dónde noce el

requerimiento de pogo los derechos de oños onteriores, osí como

los occesorios que se especificon en el crédito fiscol impugnodo

por medio del recurso interpuesto.
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Lo que resulto ocertodo, otendiendo o lo notificoción de odeudo

de impuesto predioly servicios públicos municipoles, contenido en

el oficio folio , emitido por el Tesorero Municipol del

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, el 26 de enero de 2023,

que fue exhibido en copio certificodo por lo outoridod

demondodo, que puede ser consulfodo o fojo 104.

Desprendiéndose de lo columno relotivo ol lmpuesto Prediol el

concepto de "Honororios de Notificoción" por el importe de

$192.00 (ciento novento y dos pesos 00/100 M.N.), sin estcr dicho

contidod debidomente fundodo y molivodo, y cuondo los demós

conceptos de ese impuesto eslón sin odeudos, ol no señolorse

ninguno contidod.

Por cuonto ol rubro de Derecho por Servicios Públicos Municipoles,

si bien se estoblece el periodo o pogor; los conceptos de

"Montenimiento de lnfroestructuro Urbono", "Recolección,

Troslodo y Disposición Finol de Residuos Sólidos" y "DAP", estón sin

odeudos, ol no señolorse ninguno contidod; no obstonte en eso

mismo columno, se señolon los importes de $2,,l.l0.00 (dos mil

ciento diez pesos 00/100 M.N.), por concepto de recorgos,

$5,212.00 (cinco mil doscientos doce pesos O0/lO0 m.n.), por

concepto de derechos de oños onteriores y el importe de $,l92.00

(ciento novento y dos pesos 00/100 M.N.), por concepto de

honororios de notificoción.

Por lo que lo outoridod demondodo controrio o lo que determinó

en lo resolución impugnodo debió decloror fundodo el segundo y

quínto que hizo voler lo porte octoro en el recurso de revococión,

en los que señoló que lo contribución denominodo montenimiento

de infroestructuro urbono se encuentro sin contidod olguno de

cobro, pero enseguido se señolo el rubro de derechos de oños

onteriores, sin emborgo, no especifico o que derechos se troto, lo

que orgumentó lo dejo en estodo de indefensión ol no tener cloro

lo contribución que se estó requiriendo de monero retrooctivo.

Ademós, que el oficio impugnodo no se encuentro debídomente

fundodo y motivodo por Io ousencio del monto del concepto de
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derechos de servicios públicos municipoles, por lo que son

improcedentes los recorgos, derechos de cños onteriores y

honororios de notificoción.

Asímismo, debió decloror fundodo el tercer ogrovio que hizo voler

en el recurso de revococión, en el que se precisó que es ilegol el

oficio que impugnó porque se violentó en su perjuicio el ortículo

95, frocción lll, del Código Fiscol poro el Estodo de Morelos, porque

el cobro de recorgos no se encuentro debídomente fundodo y

motivodo , en razón de que lo outoridcd es omiso en detollor el

procedimiento que se siguió poro determinor lo cuontío de los

mismos, mós oún, que no estoblece motivoción olguno de cómo

o que cousoron los recorgos por lo contidod que se le cobro, es

decir, no estoblece el soldo insoluto que genero su cobro, por lo

que si en el oficio impugnodo no se estoblece un monto

determinodo respecto de olgún concepio sobre el cuolse genere

los recorgos que se pretenden cobror, es lógico que el concepto

de recorgo no se debe generor.

Tombién debió estimor fundodo el cucrto y sexto ogrovio que hizo

voler en el recurso de revococión, en rozón de que señoló que por

cuonto ol cobro de derechos de oños onteriores y honororios de

notificoción, no explico los mofivos, rozones o circunstoncios que

hocen procedente Io generoción de esos cobros, odemós de que

no señolo el precepto legol que justifique el cobro, yo que en el

oficio impugnodo se estoblece un corgo de cero pesos por

concepfo de montenimienio de infroestructuro urbono,

recolección, troslodo y disposición finol de residuos sólidos y DAp

(sic), por lo que ol no existir un monto determinodo por esos

conceptos, no deberó exisiir tompoco monto deducido por

derechos de oño onteriores y honororios de notificoción.

Lo que no oconieció, y genero lo ilegolidod de lo resorución

impugnodo, porque no otendió lo señolodo por lo porte octoro en

cuonto o explicor de monero fundodo y motivodo el origen del

importe de $2,110.00 (dos mil ciento diez pesos 00/l0O M.N.),por

concepto de recorgos, $5,212.00 (cinco mil doscientos doce pesos
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00/100 m.n.), por concepto de derechos de oños onteriores y el

importe de $192.00 (ciento novento y dos pesos 00/100 M.N.),

(ciento novento y dos pesos 00/100 M.N.) por concepto de

honororios de notificoción; es decir, en el oficio impugnodo no se

explico de monero fundodo y motivodo, el origen de esos cobros,

el periodo ol que pertenecen, los diligencios de notificoción que

originoron los mismos, osí como tompoco, los operociones

oritméticos que permiton conocer como lo outoridod emisoro

orribó o dichos montos, lo que genero incertidumbre jurídico o lo

porle octoro, cuondo el oclo de molestio no se encuentro

debidcmente fundcdo y motivodo.

Circunstoncios que debieron ser otendidos por el Tesorero

Municipol de Cuernovoco, Morelos, ol momento de dictor lo

resolución impugnodo del 04 de moyo de 2023, contenido en el

oficio número 3, considerondo que dicho

inconsistencio fue referido por lo porte recurrente ol interponer el

medio de impugnoción onte lo responsoble, por lo que ol no

ocontecer osíorigino lo ilegolidod de lo mismo.

En el entendido que el ortículo el ortículo 14, de lc Ley de lngresos

del Municipio de Cuernovoco, Morelos, poro el ejercicio fiscol del

0l de enero ol 3l de diciembre de 2023, señolo que los servicios

públicos municipoles es un ingreso que percibe lo Hociendo

Público del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, ol tenor de lo

siguiente:

"4.3.5 De /os Servicios Públicos Municipo/es

Artículo 14.- Fs objeto de esfe derecho, lo

presfoción de /os servicios publicos municipo/es

de: montenimiento de infroestructuro urbana,

reco/ección fros/odo y disposición ftnal de

residuos sólidos y olumbrado público.

Son suiefos de/ pogo por la presloción de /os

servicios públicos municipo/es de
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Por

Mor

ordi

con

occ

montenimiento de infraestructuro urbone,

recolección, fros/odo y disposición finol de

residuos só/idos y olumbrodo público, /os

propietorios y poseedores de'predios urbonos,

suburbonos y rúsficos del municipio de

Cuernovoco; seryicios gue pogorón de

conformidod con /o siguiente: [...]."

su porte el ortículo 19, del Código Fiscol porq el Estodo de

elos, señolo que los ingresos de los Municipios se closificon en

norios y exiroordinorios, que son ingresos ordinorios los

tribuciones, productos, oprovechomientos, osí como sus

:esorios, ol tenor de lo siguienie:

"Artículo 19. Los ingresos de/ Esfodo y de /os

municipios se c/osificon en ordinorios y

extroordinorios.

Son ingresos ordinorios /os contribuciones,

productos, oprovechomienfos, osí como sus

occesorios y /os indemnizociones occesorios de

/os mismos.

Asimismo, son ingresos ordinorios /os

porlicipociones en impuesfos federo/es que se

reciben de ocuerdo con e/ Sisfemo Nociono/ de

Coordinoción Fisco/.

Los recorgos, /os sonciones, /os gosfos de

ejecución, honororios de notificoción y lo

indemnizoción o que se relFiere el ortículo 45 de

esfe Código, son occesorios de /os

contribuciones y porticipon de lo noturolezo de

ésfos.

Siempre que en esfe Código se hoga referencio

únicomente o contribuciones no se entenderón
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inc/uidos /os occesorios, con exce pción de /o
dispuesfo en e/ artículo I de/misrno.

Son ingresos extraordinorios oque//os cuyo

percepción se decreto excepcionolmenfe pora

proveer e/ pogo de gosfos e inversiones

occidenfo/es, especio/es o extroordinorios, fo/es

como /os emprésfifos, impuestos y derechos

extroordtnorios, expropiociones, osí como /os

oporfociones de/ Gobierno Federol y de

ferceros o programos de desorrollo, subsidios y

opoyos."

El ortículo 20, frocción ll, del Código Fiscol poro el Estodo de

Morelos, señolo que los contribuciones se closificon entre otros en

derechos, ol tenor de lo siguiente:

"Artículo 20. Los contribuciones se c/osifican en

impuesfos, derechos y contrtbuciones

especio/es, gue se definen de lo siguienfe

monero:
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ll. Derechos son /os contropresfociones

esfob/ecidos en lo Ley por /os servicios públicos

gue presfo e/ Estodo o /os municipios, /os

Entidodes Poroesfofo/es, Paromunicipoles o

Intermunicipoles, en sus funciones de derecho

público, osí como /os generodos por el uso o

oprovechomiento de /os bienes de dominio

público, y

Por tonto, se determino que los servicios públicos municipoles son

uno contribución.
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El qrtículo 19, cuorto pórrofo del código Fiscol poro el Estodo de

Moielos, señolo que los recorgos, los sonciones, los gostos de

ejeçución, honororios de notificqción y lo indemnizoción o que se

refiere el ortículo 45 de este código, son occesorios de los

corltribuciones y porticipon de lo noiurolezo de éstos, ol fenor de

lo siguiente:

"Artículo 19

t.. .l

Los recorgos, /os sonciones, /os gosfos de

ejecución, honororios de notificoción y to

indemnizoción o que se reJÊiere el ortículo 45 de

esfe Código, son occesorios de /os

contribuciones y porticipon de lo noturolezo de

ésfos.

[.. .] ."

El orlículo 45, pórrofo primero, del ordenomiento legol ontes

citodo, señolo el orden de los occesorios de los coniribuciones:

"Arfículo 45. Los pogos gue se hogon se

oplicorón o /os crédifos mós ontiguos, siempre

gue se trote de /o mismo contribución y onfes

de ocrediforse el odeudo principol se horó o /os

occesorios en e/ siguienfe orden:

/. Gosfos de ejecución;

//. Recorgos;

lll. Multos, y

lV. Lo indemnizoción o que se relFiere e/ sexfo

porrofo del ortículo 47 de esle Código.

[. ..]."
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En el crédito fiscol por concepto de derechos por servicios públicos

municipoles se reolizo un cobro por lo contidod de $7,514.00 (siete

mil quinientos cotorce pesos 00/100 M.N.),que se integro por los

siguientes conceptos: $2,110.00 (dos mil ciento diez pesos 00/,l00

M.N.), por concepto de recorgos, $5,212.00 (cinco mil doscientos

doce pesos 00/100 m.n.), por concepto de derechos de oños

onteriores y el importe de $192.00 (ciento novento y dos pesos

00/,l00 M.N.), por concepto de honororios de notificoción.

Por lo que se determino que el cobro que se reolizo por conceptos

de recorgos, derechos de oños onteriores y honororios

notificoción, son occesorios de los derechos por servicios públicos

municipoles, por lo que, si en el oficio que impugnó lo porte octoro

no existe odeudo de esos derechos del l-2017 al 6-2022, no es

doble que se reolice el cobro de los occesorios de ese impuesto.

El ortículo 47 , del Código Fiscol poro el Estodo de Morelos, señolo

que cuondo no se cubron los contribuciones en lo fecho y dentro

de los plozos fijodos se deberón pogor recorgos, ol tenor de lo

siguiente:

"Artículo *47. Cuondo no se cubron /os

contribuciones en /o fecho y dentro del plozo

fijodo en /os disposiciones fisco/es, odemós de

octuolizar su monfo desde e/ mes que debio

hocerse e/ pago y hosfo que e/ mismo se

efectúe, deberón pogorse recorgos por

concepfo de indemnizoción o/Frsco por lo folto

de pogo oportuno. "

Por lo que de uno interpretoción ormónico o esos dispositivos

legoles se delermino que si no existe odeudo de los derechos por

servicios públicos municipoles referentes ol montenimiento de

infroestructuro urbono; recolección, trcslodo y disposición finol de

residuos sólidos, no resulto procedente el cobro de recorgos,

rezogos, multos y honororios notificoción, lo que genero lo
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ileg

rec

Lo

pÓr

qU€

olidod del crédito fiscol que impugnó lo porte octoro en el

¡rso de revococión.

cnterior sin perjuicio de lo previsio por el ortículo 89, tercer

rofo, de lo Ley de Justicio Adminisirotivo del Estodo de Morelos,

r dispone:

"Artículo 89.- 1...1

Cuondo se decrele lo nulidod de uno

resolución I'isco/ fovoroble o un porticulor,

quedoró ésfo sin efecfo, quedondo expedifo e/

derecho de /os outoridodes poro percibir los

contribuciones o créditos fisco/es objeto de /o
resolución nulificodo, sin recorgos, multos, ni

gosfos de ejecución y sin que en ningún coso

puedo lo outoridod hocer cobros de

contribuciones que rebosen de cinco oños

onteriores o /o fecho de /o presenfocion de lo

demonda.[...]."

Co fundomento en lo dispuesto por lo froccíón ll, del ortículo 4o,

de Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos que

sen lo:

"Artículo 4. Serón cousos de nulidod de /os ocfos

impugnodos: ...

Se decloro

recl,rso de

denfrondod

Il. Omisión de /os requisifos formo/es exigidos por

/os /eyes, siempre que ofecte lo defenso de/

porticulor y frosciendo al senfido de lo

resolución impugnodo, inc/usive /o ousencio de

fundomentoción o motivoción, en su coso"

lo NULIDAD de lo resolución con número de oficio

 de fecho 04 de moyo de 2023, emitido en el

revococión número RR , por lo ouioridod

o Tesorero Municipol de Cuernovoco, Morelos.
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Pretensiones

Al hoberse declorodo lo nulidod de lo resolución oquí combotido,

contenido en el oficio , ha quedodo sotísfecho,

lo primero porte de lo pretensión de lo octoro, y por cuonto o lo

nulidod de lo resolución contenido en el oficio folio  de

fecho 26 de enero de 2023, emitido por el Tesorero Municipol del

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, es improcedenle, todo

vez que seró nuevomente lo outoridod competente otendiendo o

los lineomientos que se fijen mós odelonte, quien resuelvo lo que

procedo en reloción o ese oficio.

En ese sentido, lo procedente es condenor o lo outoridod

demondodo Tesorero Municipol del Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos, o emitir otro resolución en lo que:

l.- Determine fundodo el primer ogrovio que hizo voler lo porle

octoro en el recurso de revococión, por lo que deberó determinor

que ho operodo lo prescripción del requerimiento de pogo de

servicios públicos municipoles únicomente del periodo 1-20,l7 y los

demós conceptos que se derivoron de los derechos de servicios

públicos municipoles de ese lopso de tiempo.

2.- Determine fundodo el segundo, tercero, cuorto, quinto y sexto

ogrovio que hizo voler lo porte octoro en elrecurso de revococión.

3.- Conforme o lo dispuesto por el ortículo 231, del Código Fiscol

poro el Estodo de Morelos, resuelvo lo que en derecho

correspondo en reloción ol oficio folio , emitido por el

Tesorero Municipol del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos,

con fecho 26 de enero del 2023, por medio del cuol se hizo del

conocimiento ol GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, un odeudo

por lo contidod de $7,514.00 (siete mil quinientos cotorce pesos

00/100 M.N.), por concepto de recorgos $2,,l 10.00 (dos mil ciento

diez pesos 00/100 M.N.), por concepto de derechos de cños

onteriores $5,212.00 (cinco mil doscientos doce pesos 00/100 m.n.),

y el importe de $192.00 (ciento novento y dos pesos 00/100 M.N.),
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por concepto de honororios de notificoción, respecio del predio

ubicodo en " "(sic), 

 registrodo bojo lo clove cotostrol

, considerondo que es fundodo el primero, segundo,

tercero, cuorto, quinto y sexto ogrovio que hizo voler lo porie

octoro en el recurso de revococión.

Curinplimiento que deberó hocer lo outoridod demondodo en el

plozo improrrogcble de DIEZ DIAS contodos o portir de que couse

ejecutorio lo presenie resolución e informor dentro del mismo plozo

su cumplimienio o lo Segundo Solo de este Tribunol,

opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó en su

contro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 y g l, de lo Ley

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

A dicho cumplimiento estón sujetos los outoridodes

odministrciivos, que en rozón de sus funciones debon intervenir en

el cumplimiento de esto resolución. llustro lo onterior, lo tesis

jurisprudenciol que o continuoción se tronscribe:

AI.JTORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESIÁN OB/jIGADAS A REALIZAR

LOS ACTOS NECESAR/OS PARA EL EFICAZ

CUMPLIMIFNTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.

Aun cuondo /os ouforidodes no hoyon sido

designodos como responsob/es en el juicio de

gorontíos, pero en rozón de sus funciones debon

tener intervención en el cumplimiento de lo
ejecutorio de omparo, esfón ob/igodos o

reolizor, dentro de /os límites de su compefencio,

fodos /os ocfos necesorios poro el ocotomiento

íntegro y fíel de dicho sentencio protectoro, y

pora gue logre vigencia reol y eficocio

próctico.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:
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RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es competente porCI conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el consíderondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Lo porte octoro ocreditó el ejercicio de su occión de

nulidod en contro de lo outoridod demondodo.

consecuenfemente, se decreto lo nulidod del octo impugnodo,

en términos de lo rozonodo en el último considerondo de esto

sentencio.

TERCERO. - Se levonto lo suspensión concedido en el outo de

fecho ocho de junio del oño dos mil veintitrés.

NOTIFíQUESE PERSONATMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como definitivo y totolmente concluido.

Así por unonimidod de r/otos lo resolvieron y firmoron los

integrontes del Pleno del Tribpnol de Justicio Administroiivo del

Estodo de Morelos, Mo do Presidenle GUILLERMO ARROYO
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CRUZ, Titulor de lo Segundo

orffiö; MARIO oóm¡z ió
lo de lnstrucción y ponente en este

_ec réT¡iriÕ¡üTt*fudio y Cuento

hobilitodo en 1uncipnes de Mogistrodo de lc Primero Sole de¡
lnstrucción; HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretorio de Acuerdos

en funciones de Mogistrodo de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUET GARCþ QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TiIUIOT dC IO QUiNIO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.
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